
Carrera 8 No. 03 – 04 Parque Principal - Villa Rica – Cauca 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A DESPACHO. Villa Rica Cauca, 01 de diciembre de 2020. Pasa a la mesa de la 
Señora Juez el presente asunto, informándole que en cumplimiento de lo 
ordenado en la inspección judicial llevada a cabo el pasado 13/11/2020, el perito 
JAVIER ALONSO PEÑA CIFUENTES allegó el informe y dictamen pericial 
respectivo. Va para proveer lo que en derecho corresponda.  
 
La Secretaria, 

 
   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
 

Villa Rica Cauca, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de sustanciación Nro. 425 
 
 
ASUNTO:  SERVIDUMBRE 
RADICACIÓN:   198454089001-2019-00266-00 
DEMANDANTE: ALBA CELMIRA LUCUMÍ DE ZAPE 
DEMANDADAS:  ADRIANA MARÍA MOLINA CASTILLO y JHOHANNA PITO MOLINA 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa verificación, se pondrá en 
conocimiento de las partes el dictamen pericial que antecede, a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 228 del C.G.P., para los fines que resulten pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA RICA CAUCA, 

 
DISPONE 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el dictamen pericial suscrito por el 
perito JAVIER ALONSO PEÑA CIFUENTES, para los fines que resulten 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. 
.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el estado No. 105 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

La Secretaria, 

 



Carrera 8 No. 03 – 04 Parque Principal - Villa Rica – Cauca 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 

PI Isabel Dorado 
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